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Boletín Informativo N°9 
(Del 23 al 28 de agosto de 2009) 

 

EEELLL   CCCAAAMMMAAARRRÓÓÓNNN   EEENNNTTTRRRAAA   EEENNN   SSSUUU   SSSEEEGGGUUUNNNDDDAAA   VVVEEEDDDAAA   

El camarón entra este 1 de septiembre, desde 
las 12:01 a.m., en sus 40 días de veda. 
Durante ese tiempo no se permitirá pescar el 
crustáceo en los esteros, cauces y 
desembocaduras de los ríos. Igualmente, está 
prohibido utilizar redes con luz de malla 
inferior a tres y media pulgadas, de acuerdo 
con las medidas dadas a conocer por la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá.            La reglamentación busca 
preservar la supervivencia de la especie, cuya 

pesca, procesamiento y exportación le generan al país ingresos anuales por más de 
80 millones de dólares, según estadísticas de la Arap. Se advierte que a quienes 
incumplan con la veda se les decomisará el producto, e igualmente serán sancionados 
con multas de $100 por cada tonelada de registro bruto, en el caso de los barcos 
mayores de cinco toneladas. Para las embarcaciones menores se calculará el valor del 
producto en el mercado. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO LA PRENSA, EL 
SIGLO, LA ESTRELLA DE PANAMÁ Y DIA A DIA, EL DÍA SÁ BADO 22 DE 
AGOSTO/ EL DÍA 24 DE AGOSTO EN CRÍTICA, PANAMÁ AMER ICA.   

 

DDDEEECCCOOOMMMIIISSSAAANNN   AAALLLEEETTTAAASSS   DDDEEE   TTTOOORRRTTTUUUGGGAAASSS   MMMAAARRRIIINNNAAASSS   
   

�La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá   a 
través de la Dirección Regional de Panamá Este, le 
decomisó aletas de tortugas marinas a un pescador 
artesanal, al momento de llegar de su faena en el Puerto 
de Coquira.   Con esta acción, el pescador violó la ley 
N°8 del 4 de enero de 2008, que prohíbe la captura,  
retención o muerte intencionales de las tortugas marinas, 
así como el comercio doméstico de ellas, de sus huevos, 
partes o productos.   De acuerdo con el director 

encargado de la Regional de la ARAP en Panamá Este, Carlos La Casa, el caso fue 
remitido a la dirección de Inspección, Vigilancia y Control, donde se le seguirá el 
debido proceso al pescador y se realizará la incineración de las aletas de tortuga.  
A fin de reducir las amenazas existentes las tortugas marinas, la institución lleva 
adelante el proyecto “Acciones para la Conservación de las Tortugas Marinas en 
Playas Ubicadas en Sitios Claves del Pacífico Panameño”, con el apoyo de la 
organización Conservación Internacional. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO EL 
SIGLO EL MARTES 25 DE AGOSTO DEL 2009.  
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EEENNN   MMMAAARRRCCCHHHAAA,,,   PPPRRROOOGGGRRRAAAMMMAAA   DDDEEE   PPPRRROOOTTTEEECCCCCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   TTTOOORRRTTTUUUGGGAAASSS   

Ayer fue lanzado el programa de conservación de las tortugas 
marinas en playas ubicadas en sitios claves del Pacífico 
panameño, pero en especial en Isla Caña y playa La Marinera 
de Guánico abajo de Tonosí, en la provincia de Los Santos.  
Jacinto Rodríguez, coordinador del proyecto, manifestó que se 
busca concienciar a la población, de las zonas costeras. 
NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO CRÍTICA Y LA 
PRENSA, EL JUEVES 27 DE AGOSTO. 

 

“““ PPPEEELLLAAANNN”””    EEELLL   OOOJJJOOO   PPPAAARRRAAA   CCCUUUIIIDDDAAARRR   AAA   TTTOOORRRTTTUUUGGGAAASSS   
 
Muy pronto se acerca otra anidación de tortugas en las 
playas de Panamá y cada 60 días las autoridades 
gubernamentales se enfrentan a un problema de nunca 
acabar, ya que la recolección ilegal de huevos de tortuga se 
ha convertido en una costumbre dañina para esta especie 
marina. Ayer, la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá dotó de mejores equipos a la estación La Marinera, 
de Los Santos, donde se protege a la tortuga lora.  

NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO EL SIGLO EL DÍA JUEV ES 27 DE AGOSTO 
DEL 2009. 
 
 

DDDIIIRRREEECCCTTTOOORRREEESSS      DDDEEE   AAARRRAAAPPP   RRREEECCCIIIBBBEEENNN   SSSEEEMMMIIINNNAAARRRIIIOOO   
   

Los Directores Nacionales y regionales de ARAP, recibieron la semana pasada un 
seminario sobre los delitos contra la Administración pública según el nuevo código 
penal, para así conocer las actuaciones de los funcionarios públicos, ya sea por acción 
u omisión que configuran un delito penal y cuál sería la sanción correspondiente. 
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CCCAAAZZZAAA   AAARRRTTTEEESSSAAANNNAAALLL   AAAMMMEEENNNAAAZZZAAA   AAA   LLLAAASSS   TTTOOORRRTTTUUUGGGAAASSS   
 
El hombre se ha convertido en una amenaza latente para conservar las tortugas 
marinas en el Istmo. Y es que la caza ilegal de las especies en los mares continúa y 

puede llevarlas al punto de desaparecer 
de los ecosistemas marinos.  La captura 
y muerte de los quelonios, que son 
vulnerables a los drásticos cambios del 
clima, es cada vez más frecuente. Los 
cazadores artesanales ven en la 
comercialización de las aletas, carnes y 
conchas una fuente importante de 
ingresos. En contraste, la práctica de la 
actividad ha provocado la pérdida de 
gran cantidad de especies. 
Diana Araúz, administradora de la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de 

Panamá (ARAP) afirmó que la La ley No. 8 del 4 de enero del 2008 prohíbe la captura, 
retención o muerte intencionales de las tortugas marinas, así como el comercio 
doméstico de sus huevos.  La regulación establece que las penas para las personas 
que se encuentren con aletas, huevos o productos derivados de las tortugas van 
desde el decomiso del producto hasta sanciones. Sin embargo, hay quienes hacen 
caso omiso a las regulaciones. Recientemente la ARAP, decomisó a un pescador, 
aletas de una tortuga lora en el puerto de Coquira en Chepo. La incautación fue 
realizada en un momento en que el pescador se dirigía a su faena diaria.                                                     
Se presume que la aletas decomisadas estaban destinadas al consumo humano, 
empero, la información no está confirmada. Este producto es muy cotizado en el 
mercado pese a las prohibiciones existentes sobre la cacería de quelonios.  El caso 
fue remitido a la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control de la ARAP, donde se le 
seguirá el debido proceso y se realizará la incineración de las aletas de tortuga. 

OTRAS AMENAZAS  

Las especies, que existen hace más de 150 millones de años, también enfrentar otros 
riesgos, que atentan contra su vida, entre ellos, la alteración, contaminación y pérdida 
de hábitat, captura incidental, colecta de sus huevos y el turismo no regulado, además, 
de las amenazas naturales como los depredadores y enfermedades. 

IMPORTANCIA 

Los mamíferos, que contribuyen a la productividad, estabilidad y salud del ecosistema 
marino costero fluvial, son muy vulnerables a los cambios.  También su sistema de 
alimentación les permite trasladar grandes cantidades de carbono a zonas del mar 
profundo, al comer organismos que son abundantes en aguas poco profundas. 
NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO LA ESTRELLA DE PANAM Á EL DÍA 27 DE 
AGOSTO DEL 2009.  
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PPPEEESSSCCCAAADDDOOORRREEESSS   PPPIIIDDDEEENNN   AAALLLTTTEEERRRNNNAAATTTIIIVVVAAASSS   DDDEEE   TTTRRRAAABBBAAAJJJOOO   DDDUUURRRAAANNNTTTEEE   
LLLAAA   VVVEEEDDDAAA   

Ante la veda de 40 días, que empieza a partir del 2 de 
septiembre, los pescadores artesanales de Puerto Caimito 
piden al presidente de la república, Ricardo Martinelli, que 
cree una fuente de trabajo durante este tiempo para que 
los trabajadores del mar no tengan que delinquir. 

Gabriel Caballero, presidente de la Asociación de 
Pescadores de Puerto Caimito, explicó que esta semana 
tenía que ser buena para que el que pescador "recoja 

algo", pero por cuestiones de la naturaleza hay una resaca que impide que puedan ir 
al mar en busca de su sustento. Anunció que esta semana van a tener un 
conversatorio con el Gobierno para que se le ofrezca una opción de trabajo a los 
pescadores, que pudiera ser en el área de la construcción, durante los 40 días de 
veda. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO CRÍTICA EL MIÉRCOLES  26 DE 
AGOSTO DEL 2009. 

 

RRREEEAAALLLIIIZZZAAANNN   EEENNNCCCUUUEEESSSTTTAAA   DDDEEE   PPPEEESSSCCCAAA   YYY   AAACCCUUUIIICCCUUULLLTTTUUURRRAAA   
   
Unos 2 mil 21 pescadores pretende entrevistar la 
Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá 
(ARAP) durante el desarrollo de la Encuesta 
Estructural de la Pesca y la Acuicultura.    

Gilberto Canto, encargado de la encuesta nacional, 
dijo que esta tiene como objetivo conocer el 
desarrollo de la actividad pesquera, actualizar la 
información existente y conocer su evolución en los 
últimos años, ya que la ultima se realizó en 1995. 
“La situación, hace 14 años, era totalmente 
diferente, ya que en ese tiempo no se sabía tanto 

sobre pesca, no había la presión turística, condiciones climáticas. En estos momentos 
existe otro panorama”, señaló.  

La actividad se inició el pasado 10 de agosto en la provincia de Darién, continuó en 
Coclé y seguirá en Herrera y Los Santos.  La encuesta está dirigida a los pescadores 
dueños y comerciantes a los cuales se les interroga desde las condiciones de sus 
quipos para la pesca, producción, área de manipulación y comercialización. NOTICIA 
PUBLICADA EN EL DIARIO LA PRENSA, EL DÍA VIERNES 28  DE AGOSTO DE 
2009. 
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¿¿¿AAAccc aaabbbaaarrreeemmmooosss    ccc ooonnn    eeelll    mmmaaarrr???       
ADÁN CASTILLO GALÁSTICA  
 
O mejor dicho: A menos que pongamos debida atención al comportamiento del cambio 
climático y sus efectos en nuestros mares y sus recursos, la sobrepesca, la 
contaminación, las ilegalidades y otras malas prácticas, los humanos enfrentaremos 
situaciones insospechadas en cuanto a esta, todavía, reserva alimenticia, como lo son 
los océanos y espejos de agua dulce.  
Tal el caso de El Niño y La Niña, fenómenos climáticos de los cuales ya tuvimos 
alguna experiencia: hace algún tiempo nos correspondió diseñar y adelantar un 
programa de divulgación y concienciación sobre estos eventos, a partir de las 
realidades que atravesaban las áreas rurales ante la sequía, los ojos de agua, 
manantiales y el suelo endurecidos como de concreto, en fin. Los cultivos, estanques 
para peces, granjas escolares, el ganado. Luego, torrenciales aguaceros terminaron 
por lavar los campos.  Una mejor atención está recibiendo el comportamiento de los 
recursos marino-pesqueros y su capacidad para alimentar a casi la mitad de la 
población. Algunos datos nos ayudan a comprender mejor el significado de la reserva 
alimenticia que representan los océanos y la tecnología acuícola (cultivos). Estas 
actividades generaron (FAO 2008) 110 millones de toneladas para consumo humano 
(16.7 k. per cápita, 2006). 
La acuicultura sigue creciendo a mejor ritmo que cualquier otra producción de alimento 
de origen animal. De menos de un millón de toneladas (1950) se elevó a 51.7 millones, 
(2006), con un valor de $78 mil millones. El 90% de la producción de pescado proviene 
de la acuicultura; el 67% de animales acuáticos cultivados y 76.2% de plantas 
acuáticas ($7 mil 200 millones). Asia lleva la delantera. PUBLICADO EN EL DIARIO 
LA PRENSA, SECCIÓN OPINIÓN, EL VIERNES 21 DE AGOSTO . 
 

 

TTTAAALLLAAA   DDDEEE   MMMAAANNNGGGLLLAAARRREEESSS   CCCAAAUUUSSSAAA   IIINNNUUUNNNDDDAAACCCIIIOOONNNEEESSS   
El desarrollo comercial de Colón ha llevado a un punto crítico a la naturaleza. La zona 
costera de la Bahía de Manzanillo se está convirtiendo en una llanura de concreto, 
donde los negocios y las empresas se multiplican acorralando cada vez más a los 
manglares que sirven como refugio a la fauna marina y como protección a los 
habitantes. Pues, los manglares evitan la entrada del mar a tierra seca. La 
preocupación por la desaparición de los manglares aumenta para los científicos 
quienes se encargan de observar los cambios del ambiente.   Uno de ellos: el 
norteamericano, Wayne Sousa, ha estudiado durante 25 años los manglares desde el 
laboratorio de Punta Galeta, en Colón, que pertenece al 
Instituto de Investigaciones Tropicales Smithsonians 
(STRI). 
Mientras que en la Autoridad de Recursos Marinos 
(ARAP) mediante el Resuelto Nº1 del 29 de enero de 
2008, estableció que las áreas de humedales, marinos-
costeros serán zonas de especial manejo, exceptuando 
los territorios que ya han sido otorgados en concesión. 
Otra resolución Nº1 del 26 de febrero de 2008 dicta que 
se cobrará $300 mil por hectárea talada sin autorización. NOTICIA PUBLICADA EN 
EL DIARIO LA PRENSA, EL MIÉRCOLES 26 DE AGOSTO . 
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DDDEEEGGGUUUSSSTTTAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   PPPRRROOODDDUUUCCCTTTOOOSSS   PPPRRROOOCCCEEESSSAAADDDOOOSSS   DDDEEELLL    MMMAAARRR      
El día viernes en las instalaciones de la ARAP en Panamá se dio una amena actividad 
de las mujeres emprendedoras de Nueva Gorgona. En esta actividad personal de la 
ARAP, empresas aledañas y medios de comunicación pudieron llevar a su paladar el 
sabor del mar degustando nuggets y hamburguesas de pescado, las cuales son ricas 
en Omega 3, no tiene espinas y son muy saludables.  
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AAARRRAAAPPP   LLLAAANNNZZZAAA   PPPRRROOOGGGRRRAAAMMMAAA   DDDEEE   CCCOOONNNSSSEEERRRVVVAAACCCIIIOOONNN   DDDEEE   
TTTOOORRRTTTUUUGGGAAASSS   MMMAAARRRIIINNNAAASSS 

 
A fin de reducir las amenazas existentes sobre el recurso tortugas marinas, la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), realizó el lanzamiento 
Oficial del proyecto sobre “Acciones para la Conservación de las Tortugas Marinas en 
Playas Ubicadas en Sitios Claves del Pacífico Panameño”, en la Gobernacion de Las 
Tablas, provincia de Los Santos. 
 

       
 

       
 
 


